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VISTO: El Expediente N2 622/94, Letra C.D., por medio 

del cual se solicita una excepción al Códiqo de Planeamiento 

Urbano para la obra sita en la Sección "A", Macizo 51, Parcelas 

1, 6a, 6b y 7, propiedad de ia firma IMPULSORA FUEGUINA INMOBI-

LIARIA: y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable: 

Oue éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Oue la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Oue de acuerdo con la Ley Territorial N2 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O RDENANZA  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano a la obra sita en la Sección "A", Macizo 

51, Parcelas 1, 6a, 6b y 7, propiedad de la firma IMPULSORA 

FUEGUINA INMOBILIARIA, de acuerdo al anteproyecto presentado
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JULIO L NAR1 
SEGRE ARIO 

DONOEJO DELIBERA ITE

\ 

ifA-RDO DANIEL BLEU:R 
VcePrcdcflt0 1 91 
Concejo Deliberanti, 
Cargo de ja PresIdd

Caver," -Teidetagz4 

Weuezzcich &Auattb 

que obra a fojas 13, 14, 15 y 16 del Expediente N2 622/94, 

Letra C.D.- 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. CumpIido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 la 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19-10-94.-  
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JUAN	 E	 UllAR 

ario de Obras y 
Sewicios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

de Tierra de1tgo 
Antártida é Islas del Ati.ántrbá Sur 

.MUNICIPÁLIDAD DE USiAGAIA

- 2 D1C1994 
ViS1 

VISTO: La Ordenanza Nunicipa1 NO	
, /94, sancionada por 

Ushuaial y 

'11 misma se exceptúa de4 as normas que fija el 
• .	 .

Sección "A"„ . Macize 

IMPULSORA FUEGUIMA 
51, 

INNODILIARIA, de acuordo al anteprOyecto presentado que obra a fojas 

175, 14, 15 .: y' 16 del Expediente	
Letra:• C.D.- 

Por el1o:' 

EL INTENDENTE NUWICIPAL DE wstAtJAIn 

D ii, C P E T A 

nRTICUL0'112PROMULEÁ. 1 Ordenanza Nunicipa1 N	 94„ sancionada 

por el Coh . cle j d , Del i 1 	 1:é de la c3:1 tdad dR UshUaia, me“ahte la cual 

	

-	 • 
• 

se exCeptúaide ! 'l as-h m	 que fiia 01 Código d- .ohto Urbano ,a 

"A", NáCizo 51. Parlela	 6a, 6b y 7„ 1-	 • 

el Conce j o De1iberante de 1a Ciudad de 

CONSIDERANDO: 
1	 .• 
Oue mediante.. 

Código de Planeamientóbano e la obra sita ei 
6b) 

Parcela 1, 6a. 6Y.-7. 
•
propiedad de 1 

la obra slita en 

propiedadde 

anteproyecto presen 
r'ruir

41L9OR15 FUEGUINA de acuerdo al 

Ji

• • 	.	 . 

e obra a fejas 13, 1•	 6 del Expedien-

te NO . 622/ cM, Letra.: 

nRTICULO	 -REOISTR lómuniquese	 quienes Lbrres hdá. Cumpiidó„ 

ARCHIVESE. 

DECRETO i1m4idIPn1... 

ES tiurtp, 

t

/94. 

EDIA 

cipal

1r
19 LARREÁ 

to dá Ácálnttictd 
oneelábellberailié

aJilON BE 1TEZ 
Otrectora .A/C 

Dnpacho General

‘Munic4alidc.0 de tJahual'a '
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